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Nuestro Agente 
d 

EL TELÉFONO 
Mercedes, Marzo 22'de 1894 

Francisco Bilbao 

I 
Nos proponemos hoi pintar 3 grandes rasgos, 

la historia de uno de los más precleros bijos de 
América, de uno de aquellos titenen del pensa- 
mento libre, que legan 4 la historia un nombre 
glorioso, después de una vida de constante la= 
cha i sacrificios. nodie como él, merecedor 4 
un recuerdo cariñoso por parte de aquellos que 
amon la Ebartad;—uadis como É', mas acreedor 
á la corona de la gloria, aquella con q! se ciñe 
la fronte de los apóstol » do la Verdad, de la 
Razon i de lo Bueno; porque Bilbao no es solo 
an ardiente defensor de aquellas virtudes, ginó 
que tambien él fué el primer soldado del espf- 
RiTu NUEvO, curado América, la eterna desposa- 
da de los oceanos, rompia la venda que por tan- 
tos años le logd la conquista, con su coste de ñ » eonabr 

ton el plan rovolncionario. Biibao expuso su vi- 
da en ella, con valor temerario. 

v 
Emigro á Chito, Bilbao, desde dondo ntaco du 

gabinete líbileno, Desterrado, fué á 
-i deoquí, hizo su segundo viaje á 

encontro con úna Erancia nueva: Con 
NAPOLEBN EL CIUCO.--Desprecialia Á Ente, como al 
gigante guerrero del siglo, á Bonsparte,de quien 
enia: «Napoleon es el hecho infame, victorioso' 
ue ha corrompido la inteligencia de su siglos. 
rase lremenda, digas do aquella alma republi- 

cana! 

En 1857 vuelvo á América, á Buenos Aires, se- 
davido por la idea de la YEDERACION AMÉRÍCA= 
Na, idoal grandioso pero utopico. Conocida por 
demás es en ol ltio de la Plato, osa époos do lu- 
oha de bu vida, Todavia se léo con fruicionwu 
célebro discurso sobre =La lei de Ja Historin 

Entoncos, 1862,--pablico «Ln América en Peli- 
gro», que le valio una irritante pastoral del Obis- 
po Escalada, ¿ la que contesto una «contra Pañ- 
boral=, tan enérgica i sabia como elevada. 

Tres años despuos,--el 19 de Febrero de 1865, 
abandonaba el mundo de ¡os vivos, diciendo 4 los 
que temisn que el espirito religioso de su fomi- 
la diese neceso á un confesor, deu euarto de 
agonia: 

=l en ultimo coso, mis pistolas están listos 
para hacer respetar mi notoridad!» 

--Sus obras completas; corren impresagen dos 
tomos, de gran volúmen, editadas por su herma 

po Manuo!. No deben faltar en ninguna bibliote 
ca, por que sou Fuente de nobles i provechosas 

viejas pr , sus la s0- 

u 

l 
ciedades ya ceducas. 

Bilbao erá un niño, i ya sentía abrirse so al- 
Mo entasiast: álos'mas' puros ideales,--Fué uno 
de los mas ardientos promotores de la « Socic- 
dad Licerarin do Santiago, + se0tigción que se 
plegó á la rovolucion social iliterria que se 
operaba entonces en Uhile,-.«El Crepúscol 1,» El 
Semanario,» El Liberajs i «Guerra á la Tiren 
pub'icaron sus primeras producciones, que ya 

¿dejaban ver lo que daría mas tarde aquel pode- 
roso talento. En las aulas del «Instituto Nacio- 
nal» eu palobra enérgica, resond mas de uba 

vez con notables juicios de biatoria, condensa- 
do los errores i preocupaciones seculares qné,-- 
como dice hablando do fulbaa, el Vr. Gazaon-= 
impiden la completa emancipación de la sobe» 
rania individual. 

£n 1844 (Bilbao tenía ú la sazon 21 años,.pnés” 
nació en Enera Y de 1323) la perio de José Mi: |: 
guel Infante, volteriano, que luchó sip descan- 

so arrostrando el ódio del clero i nobleza chile- 
nos, hiza ontrar de lleno á Bilbao 64 el terreno 
tlel combate» 

Es conocida su frase al pasar el cortejo fúne- 
bro: «Antes de pasar los umbrales de la muerte, 
Jofante! recibid el baut:smo dde la inmortalidad, + 

La muerte de infanto, fué pn incentivo para 
que estallaran los ódioa mal contenídos de aquel 
clero soberbio, al propio tiempo que faé quien 
avivó los ideolos de libertad de que ya se sentia 
invadida la juventnd chilena Eu la prensa fué 

No terminaremos ostas mal trazadas lineas, sin 
repetir las jusbiciaras palabras que ol Dr. Wa- 
nuel Gazcen, dijo 4 propesito de Bilbao: 

«(iénios coran él, mas de su templo, eotazo- 
nes jeuerosos, de la jigante inmensidad del su- 
yo, vienen muy de tardo on tarde como poregri- 
hos á esto mundo pasitivo y material á combatir 
con entereza y btid preocupaciones y errores se 
culares que impiden la completa emanoipacion 
dela soberania individual.» 

CÁRLOS, 
Montevideo, Marzo do 1394. 

—_—_—_AAAKAKÁÉKÁKÁ 

L 0 
Nuestras ediciones 

últimas 

Marzo 20 de 1894, 

á las 7 p. Im. 
Asamblea ha votido nuevamente can 

didaturas Perez y Montero, sin resulta- 
do, 

Entrelos elementos oficiales caracle- 
rizados, asegúrnse haberse producido de 
suvenencias entre la fraccion indepen- 

una lucha ardiente.--Dilbao fué mas ailá quo 
nadie....--Atacó los dogmas. 

Su "sociobitidad cbilons,= commorió honda- 
mente el espiritu público.--No se embia quo ad- 
aoiror más: la obra en notáble por otra par- 
te, 6 ol valor de aquel ño que: se lansaba 4 
una lucha tan tremendo, á despecho de enemi- 

gos poderosos. 
se le acogó. Su defonsa fué notable, pero 

aquellos jueces, nlmar timoratas, le condenaron. 
Ese dia el pusblo,--el pueblo que trabaja, que 
es ignorante, pero que conuco á sus. verdaderos 
benefactores--le paseó triuufente, dando vivos 
la libertad. Lo buena sersilla estaba echada. 

HI 

Fué en el año 1345 quo llegó á Europa, de= 
seoso sa espíritu observador de acomular nue 
«os i más Yastos eonooiraiontos. --Sabios como 
Dumas i Arozo lo hicieron conocer la eiencia, i 

.nsadores como Quinot, Michebet i Lamenanie 
levaron mas luz de verdad ¿uu verebro. Qui- 
net, el virtuoso Quínen, lo amó como á' bijo,--i 

Lomennais e abrazó como antiguo amigo: sien» 

do mui jóven.Bilboo habia tinducido idado á 1ns, 

en Chile, la cotable obra de aquel filósofo, «De 
la esclavitud moderna « A 

Deslumbrado Bilbao por el torrente de ideas 

nuevas, que partiendo de rancia, conmovia E 

la Europa entora, ceducido por aquella lucha ti- 

tácnica de ideales contra viejas tradiciones, 18 

plegó ectusiasta á Ja revolucion politico-roligio- 

s0.--Fué uo decidido ca- pom, ¡ lucho con 16 

grandiosa i de mértir. E E E 
En 1850 después de estudiar varios palBes; ! 

haber abogado por la libortad de Roma. volvio 
ú so Patris, testro entonces do trialdA Sucesot. 

Iv 

Yá está en lo eAtria qu 
clavízada. Msi que luchas 

Gréa entonces la «Sociedad de la Igualdad,» 
en cuyo seno los artesanos 4viaos de justicia i 
verdad, 60n re vidos £ meliros. Entre. clamores 
de estusiasioo, Bilbar bocs declarar de la Aso- 
iscion-eslos principi «5: 

noe la rl do la razon, c0- 
soridad de nutoridados, 3 

e tolesar ul principio de lo eoberanía del pue 
blo, como baso de toda política el deberi el 

z la fratormdad universal, ¿olmo vida mo- 

da; poro Ja alla 0l- 

amor de 

E aquel entonces publico «Lor buletinoa del 

iritu». La escomunion no Ho hizo esperar; 0n0 

ario el odio de los conservadores, E 

temian la luz viendo en ella 54 Cuil Bs 1 

Hasta no armo manos de nsosinos para destrate: 

lo.--Una nocho, varios ciudadanos Jodleron srl 

so de que se le busosria para Mntario. Bubbo 

con entereza de héroo, contento: “Ilotiraos E YO”. 
estráas cagas en orden, sin prorrumpir en Un se 

lo grito,»-retármos 4 n.odibar sobre el porvenir 

a a 
enro; el pre- 

el porvenir q, abría era OsCUro; 

sente bro ona álmos, ol fatídico Eines, 

renipito los suoesos, Estallo lu revolución 

%0 de Abrildo 1854, en que toco gloriosa mimod, 
0 desgraciada, 01 batallón «salsivio», 1 Ó 50 

como á al mismo el bra 

rignez. 

mundade por 
. ucó», Cl r 

to en tierra Je una manera sangrienta 

gofe el capitan Pantoj 
vo coronal Urriola, us: 

diente. A 
Rumor público consigna la defeccion 

de seis diputados que harian mayoría A 
favor de Alcides Montero 6 Juan Idiar- 
te Bordn, 

Asamblea continún reunida. 

OTRO 
4 las 10 y 35 

En vista del resultado de las diver- 
sas votaciones electuadas por Perez y 

Montera, el Senador Bauzá provocó e- 

nergicamente á éste, en plena sesión, 

pidiéndole diera explicaciones claras 

y terminantes sobre su programa de 

Gobierno, contestando Montero que 

haría política amplía nacional, 

La actítud resuelta y enérgica de 

Bauzá, produjo gran sensación en la 

Asamblea y el grupo incondicional 

creyó, por un momento. que el de los 

independientes apoyaría la candidatu- 

ra do Montero, en vista de sus decla- 

raciones, produciéndose aculoradas 

discusiones y división entre los propios 

elementos incondicionales, algunos de 

los cuales apoyaron la idea da la ean- 

didatura imposible de Idiarte Borda. 

La Iraución independiente resolvió 
volar nuevamente la candidatura Pe- 

vez, dando por resultado 40 votos por 

éste y 39 por Montero. 
En vista de ese resultado el doctor Pa 

lomeque mocionó en el sentido de nom 
brar una Comisión compuesta.de diez 
miembros, cinev por cada grupo, pura 

acordar un nuevo.candidato de transac 

cion, mocion que fué rezhazada, lo.que 

dió mérito 4 que Palomeque se «lectora 

se desligado de ln fraccion de que ha 

formado parte hasta ahora, 
«Habiéndose retirado el Presidente y 

Vice de la Asamblea se eligió, por. mo- 
cion de Bauzá, un Presidente interino, 
recayendo laeleccion en don Eduardo 

Chuenrro. 
Asamblea, después de un largo cunr- 

to intermedio, volvió á entrar en sesión 

la que continúa hasta-esta bora. 

Comunicaró inmediatamente lo que 

se resnelva. 

PROYECTO DE REGLAMENTO 
DE LA 

Sociedad Española 
DE 

SOCORROS MUTUOS 

(CoxTINVACION) 

ARTICULO 69 
El Presidente podra sin embargo diri 

gir la palabra ála Asamblen desde la 
mesa, para dar esplicaciones pedidas 
6 necesarias, y si autorizase Á algun 
otro para hacerlo á su nombre, siempre 
seentenderá quees él quien la dirige 
par boca del orador; pero para tomar 
parte en la discusion, lo hará pasando 
á ocupar el puesto de socio, hasta des- 
pues de votado el punto en cuya disen" 
sion tomó parte, 

ARTICULO 70 
Cuando el Presidente tome parte en 

las disensiones de la Asamblea, ocupe 
rá su puesto el vice ó el miembro de la 
Junta Directiva que le corresponda en 
el órden del art. 67,4 excepcion del 
Secretario; y 4 falta de estos por uno 
de los socios designado por el Presiden 
te, que no haya tomado parte en la dis- 
ension, 

ARTICULO T1 
Para que pueda constituirse la Asam 

blea General á la primera convocato- 
ria, ya sea ordinaria ú extraordinaria, 
serequiere por lo menos la asistencia 
de la cuarta parte de los ancios que ten 
gán voz y voto en ellas. Ala segunda 
convocatoria puede constituirse con 
cualquier número que concurra, 

ARTICULO 12 
La mica autoridad quo puede convo- 

car la Asamblea General, es la Junta 
Directiva, á nombre de la cual debe ha 
cerlo el Secretario cuatro dias antes de 
tener lugar por medio de circulares ú 
avisos en que se hará eonstar porel ór- 
den respectivo, los puntos que deben 
lratirse. 

AÁNTICULO 73 
Las resolnciones de la mayoria de 

los socios constituidos en Asamblea 
General en la forma dispuesta porel 
aut, 71, során legalmento válidos y de 
carácter obligatono, cuando no se opon 
gan á las preseripciones del Reglamen- 
to. 

ARTICULO 74 
El órden de las Asambleas Genera 

les, será el siguiente: 
1*, Si existe suficiente ulímero de so- 

cios ¿da primer convocatoria: (art. 
71), 6 con el que haya concurrido 
á la segunda, se declarará abierta 
la Asamblea, media hora cuando 
mas despues de la fijada en la cita» 
cion. 

32, So dará lectura por el Secretario del 
acta de la Asamblea Anterior, que 
el Presidente someterá á la consi 
deracion de esta. 

3", Si fuese observada el acta con los 
apoyados debidas (art. 79); se pon- 
drá á votacion primeramente el ac 
ta observada y si fuese rechazada 
esta las enmiendas 6 ampliaciones 
par el órden que hayan sido pre- 
puestas que formarán parte inte 
grante de uquella las que fueran 
aprobadas, Ó si ninguna obtuviera 

magaoria, se considerará aprobada 
cl ucta, 

4%. Si no fuese observada 6 se guarda- 
ra silencio, transcurridos cinco mi- 
nutos se pondrá á votacion; f si re” 
sulta aprobada, se cerrará el neta 
«on la nota den Fué aprobada sin 
ebservacion, y la firmen del - Pres 
dente y Secretario; ó de lo con!ra= 

das ó ampliaciones siguientos: (que 
se consignarán antes de firmarkn), 

ARTICULO T! 
Aprobada ó corregida el acta de la 

Asamblea anterior, se tratará por su 
órden de los asuntos contenidos en la 
convocatoria concediéndoso la palabra 
al que la solicite hasta por. dos veces 
sobce cada asunto, sin perjuicio de las 
acleraciones posteriores. 

ARTICULO 76 
La mesa nnotará los nombres de log 

socios que soliciten la palabra, y el Pre 

roso.de turno. . 
ArrTIicuLo 77 

cuestion ó al. órden porel Presidente, 
cuando se separe de ella ó de Él. 

ARTICULO 78 
Cuando la discusion se desvie del asun 

to sobre que versa y el Presidente no 
Mame á la cuestion Ó al órden al ora- 
dor, segun los casos, todo socio tiene 
derecho de pedir la palabra para una 
cuestion de órden y una vez obtenida, 
hacer notan 4 la mesa la falta en que in 
curre el orador, 

ÁRTICULO 79 
Toda mocion ó proposicion que se 

establezca, necesita el apoyado de dos 
socios por lo menos, además del propo- 
nente, para que el Presidente pueda so- 
meterla á la consideración de la; Asam- 
blea. Cuando ofrezcan duda los apoya- 
dos, se harán constar nominalmente, 

ARTICULO 80 
A propuesta de la mesa ( de algun 

socio convenientemente apoyado, de 
darse porsaficientemente discutido cual 
quier asunto en el debate,se suspenderá 
la discusión para votar dicha propues- 
tasi los socios que luvieran solicitada 
la palabra renuncian el uso de ella; de 
lo contrario se hará agotado el turno, y 
si rosulia afirmativa, se votarán las mo- 
ciones apoyadas por el órden que hu- 
hieren sido propuestas, ó seguirá la dis- 
eusion en caso negativo. 

ARTICULO 81 
Declarado el punto suficientemente 

disentido no se concederá á nadie la pa 
labra ni se admitirá ningusa enmienda 
á las proposiciones tratadas. 

ARTICULO $2 
Solo se considerará mocion próvia, 

la que se propónga antes de cerrarso la 
discusion y tenga por Objeto demostrar 
queel punto que se disente 6 algnna de 
las proposiciones apoyadas, son contra 
rias á las disposiciones del Reglamen- 
to, debiendo ser breve el orador y 190 
yado por cuatro socios para ponerse á 
volación. 

Si resulta afirmativa, el asunto que la 
produjo quedará rechazado, y en caso 
contrario continuará la discusion. 

rio conlas observaciones, enmien- | 

sidente la concederá por el Órden riga» 

Em ARTICULO 89 
pjucsida y aprobada el acta de la Ada 
len anterior (articnlo 74) en las que 

tengan lugar en los meses de Enero de 
cada año la Junta Directiva presentará 
la Memoria unual, el Estado del movi- 
miento de Caja con sus respectivos com 
probantes y el Balance Gengral de to- 
do lo que pertenezca á la Sociedad, que 
pasará á informe de la Comisión Fiscal, 
y con su dictamen, se hará imprimir el 
número suficiente de ejermplares para 
distribuir entre los socics y las herma- 
nas del círculo; y se someterá á la apro- 
bación de la Asamblea de Julio. 

ARTICULO 90 
A la deliberación de las Asambleas 

Ordinarias puede someterse cualquier 
asunto aparte de los contenidos en la 
órden del dia, ya se trate de proposicio 
nes escritas Ó ¿a poce, contal que no 
sean contrarias á las prescripciones del 
Reglamento; y aun puede concederse la 
preferencia que se solicite con los apo- 
yados necesarios para “alguno de los 
que deban tratarse ó se propongan, des 
pues de terminar aquellos á quese re: 
fiere el artículo anterior. ¿ 

ARTICULO 91 : 
Despues de tratarse los Asuntos que 

se hayan sometido 4 la deliberación de 
ostas Asambleas, se procederá á la reno 
vacion parcial de la Junta Directiva y 
Comision Fiscal por initad de cada una 
de ellas en la forma establecida en el 
título de clecciones. 

CAPITULO HI 

De las Asambleas Extraordinarias 
ARTICULO 92 

La Asamblea Extraordinaria debe 
convocarse cuando la Junta Directiva 
lo juzgue necesario por dos tercios de 
votos de los miembros presentes á la se 
sion en que se acuerde la convocatoria 
6 á solicitud escrita de diez socios por 
lo menos, que sepan firmar, tengan vóz 
y voto en ella y estén en el pleno goce 

ARTICULO 83 

La votación de cualquier asnnto que 
so lrate en Asamblea General, puede 
ser privada ó secreta, y público en el 
primer caso por medio de balotas escri 
tas sin firma; y en el segundo poniendo 

detodos sus derechos. 
ArTicuULO 93 

En el caso último del artículo ante- 
mor, será convocada la Asamblea Ex- 
traordinaria dentro de los diez dias gi- 
guientes, á mas taidar á la presenta» 

se de pié los que voten por la afirmati- 
va permaneriendo sentados los que es- 
ten por la negaliva. Del resultado de 
la votación dará cuenta respeclivamen- 
te la mesa (6 el Secretario, y en enso de 
duda, el Presidente la mandará vo 
ear por dos sucios de opiniones contra- 
rias. 

ÁNTICULO S4 
Las Asambleas Generales solo po- 

drán durar tres horas y hasta cuatro sí 
asi se vesnelve por ellos en cada cAso. 
Cuando en una sola no puedan termi 
narse los asuntos para que fué convoca 
da, Ó quese propongan si setrata de 
Asamblea Ordinaria se continuará en 

cion de la solicitn solo podrá negar 
esa convocatoria la Junta Directiva cu 
ando esté muy próximo el periodo de 
las Asambleas ordinarias, 6 y lo que es 
igual, cuando la Asamblen extraordina 
ría no pueda celebrarse antes de la or: 
dinaria. 

ARTICULO Y4 
En las Asambleas extraordinarias, 

no podrán resolverse otros Asuntos ni 
admitirse mas proposiciones que aque- 
llas que so hayan presentado antes de 
la cunvocatoria y se hayan considera - 
do en ellas como órden del dia. 

TITULO VII 

De las Elecciones 

uno Ó mas dias inmediatos, siempre fe= 
riados, 6 de noche,con cualquier nú- 

mero de socios que concurra y so lebra 
rá una sola acta, con expresión de los 
dias y horas en que haya tenido lugar. 

La continuación de las Asambleas 
no tiene mas objeto qne seguir la disen: 
sión de los asuntos que hubieson queda 
do pendientes. y por lo mismo basta 
que se anuneien verbalmente por me- 
dio del andador. 

ARTICULO 85 
El socio quealtere el órdenen las 

Asambleas Generales Ó se produzca en 
terminos inconvenientes será despedido 
del local por el Presidente sin perjuicio 
de las demas penas establecidas en el 
tilulo respectivo, ei despues de llamado 
al órden por segunda vez, no guardase 
ln debida compostura. 

ARTICULO 86 

Zuando se produzean tumultos en la 
Astunblea, que el Presidente no pueda 
restablecer el Orden, levantará la Se- 
sión y mandará despejar ol local no pu* 
diendo reabrirse en aquel dia, 

CAPITULO H 

De las Asambleas Ordinarias 
ARTICULO $7 

Las Asambleas Ordinarias tendrán la 
gar en los mesos de Enero y Julio de ea 
da año, en lus dias y horas que al efecto 
señale la Junta Dircctiyh. 

Arricuto 88 
En las Asumbleas Ordinarias dará 

Todo orador debe ser llamado ¿la 
cuenta la Junta Directiva del estado y 
marcha de la Sociedad y cunntas oxpli- 
encionas que á su rospecto scan solici 
tadas porlos socios. 

lo un nuevo surtido de muebles para vender por cualquier 

Ñ ARTICULO Y5 5 

La eleccion de Junta Directiva y Co- 
mansion Fiscal, tendrá lugar enlas Ásam 
bleas ordinarias de Enero y Julio de ca 
da año. En cada una de estas Ásam- 
bleas, se renovará la mitad de los mi- 
embros dela Junta Directivay dela 
Comision Fiscal. 

En la de Enero, los cinco pritueros 
titulares y suplentes de la Junta Direc- 
tiva en el órden establecido por el artí- 
culo 23, y los dos primeros titulares y 
suplentes de la Comisión Fiscal;y en la 
de Julio los demas: d£ modo que la pri: 
mera rénovnción dela segunda mitad 
de los miembros de estas Comisiones,se 
efectuará á los dieciocho meses de ser 
electa, y cada año Ins siguientes. 

ARTICULO 96 

Lo dispuesto en el artíenlo anterior 
no obsta á que puedan ser reelejidos 
los miembros de la Junta Directiva ó de 
la Comisión Fiscal, comprendidos en la 
ronovación. 

ArricuLo 97 
Para las elecciones de la Junta Diree 

rectiva y Com 1 Fiscal, se emplea- 
rán balotas impresas, con designación 
del númere de candidatos y de los cara 
gos que deben ser electos para que los 
votantes no tengan más que lenarlas 
con'los nombres de los socios por quien 
desean vetar, que se distribuirán al mis 
mo tiempo de convocar á las respecti» 
vas Asambleas, 

AnticuLo 98 

No es nedesario que las balatas d e 
eleccion lleven la firma del votante. sa l- 

+ VO el caso del articulo 100. pero n0s.e- 
rán admisibles las que cóntengon ebm e 

precio 
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civismo. 

endas, entrerrenglonaduras, raspadu- 
ras ó testador. 

ARTICULO 99 

Los suplentes de la Junta Directiva y 
Comisión Fiscal serán electos y renova 
dos en igual forma yal mismo tiempo 
“que los tilmlares. 

Las vacantes que posteriormente se 
produzcan ¿e una y atra por renuncia 
ú vtrad causas, serán lenadas per la 
Junta Directiva: (Artículo 29 y 57). 

ArticuLo 100 
El voto es personal y nadie puede 

ejercer ese derecho en otra forma; sin IL 
embargo, los socios que residan fuera 
de la localidad ó se hallen ausentes, de 
ella por cualquiercansa, puedan remi- 
tireu balota, firmada por ellos Fuo 

á ruego, desde el punto en que se en- 
ecuentran, bajo sobre, dirigido al Presi. 
dente, haciendo constar su contenido; 
que será abierto en el acto de la plec. 
cion y depositada en la urna la balota, 

ARTICULO f01 

cc gd elacto de la eleccion, 
el Presidente de la mesa designará tres 
miembros: un Presidentey dos Secreta 
rios, de cinco 9 mas candidatos queje 
proponga la Asamb prefiriendo los 
que no desempeñan Ningun cargo; que 
formarán la Comision Receptora de 
votos y Escrutadora. 

ARTICULO 102 
El órden de las elecciones será el si 

guiente: 
17. Constituida la Comision Receptora 

de Votos, señalará unintervalo de 
quince á treinta minutos, segun el 
número de votantes, para proceder 
á la eleccion pudiendo entre tanta 
preparar las balotas los sucios que 
no lo hubiesen hecho antes. 

29, Ocupada nuevamentela mesa, e» 
da socio de ámnofó dos, s-gun lo 
resuelva aquella, irán depositando 
sus balotas en la urna,al mismo 
tiempo que los Secretarios anula- 
rán por duplicado los nombres de 
los votantes y de los socios nusen- 
les que hubiesen remitido sus yO= 
tos. 

3”. Terminada la votacion, se verifica= 
rá el número de votos con el de 
los votantes, para proceder! al es- 
crutinio. 

Si existiera conformidad en la verir 
ficación de la eleccion, la Comision 
Escrutadora seexpediráen el acto. 

3 4 

candidatura que surja de esta grupa, ni usted, sí, tomo creo, es consecuente con 
sus ideas, debe pedirmolo, 
Pool Marzo 16.—Setembrino E. 

Pere pen elfino Buyce.—No temo ni 
trárnse de Una reacción clerical. 

La copien Presidencial es una cues- 
l E patr.ótica y no una enestion religio 

", 
aia liberal no cego mi puésto 4 na- 

+ Pero ante todo soy ciudadano. 
Rellexione Y estará acorde conmigo. 

| Al señor diputado don Teóñio Diaz.— 
05 Bbscrilos cindadanos y habitantes 

| de la Florida, tienen el horior de diriju- 
[Seal señor representante para felicitar 

9 pórsu actitud digna y elevada que 
revelan las cartas que han visto la doz 
Pública referentes 4 la cuestion presi- 
dencial. 

Triunfeó no el señor teniente general 
Perez, sus cartas pasarán á la historia 
como iestimonio auténtico de que en 
esta Leg'slar ba habido nu diputado 
capaz de decir la verdad 4 la faz del 
mundo, pese Á quien peso, 

El pueblo de la Florida que conoce 
personalmente Ins virtudes viviens que 
adornan al general candidato, ha visto 
con verdadera satisfaccion sus manifeg- 
taciones y se adluere¡á ellas haciendo 
votos para que la bandera que ha des- 
plegado usted eon valor y patriotismo 
legue 4 la metadel triunfo para bien 
dela patria y pará queell aga de una 
vez de tutelas que la empequeñecen. 
L, Serapio de Sierra, Felipe Icasuriaga, 

Jues Mendrro, Juan Furio), Cár 
los Lazaro, Santos Icasuriaga, Dio 
nisió Ledesma, Francisca Sagaa- 
ta, Pedro Pastorini (hijo), Durante 
Palombo, Emilio Paradela, Pedro 
Saenz, David Bnelielli, Cárlos Mas, 
lermenegíldo Gargliardi. Anibal 
'Pnbino, Alfonso A. y Lara. (Siguen 
las firmas). 

Veóío Diaz—á Serapio de Sierra. — 
Agradezco el telegrama de usted y de 
varios ciudadanos, par mi adheston 
la candidatura Perez, Sulo siento que 
rai actitad no dé resultado, porque tajis 
tas no votan al general Perez,—Lo e 
luda, Teófilo Diaz 

Los fabricantes de ExuLsróx br 
Scorr deben gran parte de su universal 
reputación á los hombres que han hecho 

formando las listas con designa- 
cion del número de votos que ob: 
tenga cada candidato y labrando 
acta del resultado de la eleccion 
sino ha sido protestada. 
En caso de encontrarse mayor nú 
mero de votus quede volantes, ú 
vice versa, si fuera protestada la 
elección y sin perjuicio de hacerlo 
constar en el acta de la Asamblea, 
la Comision Eserutadora labrará 
acta del rssultado de la verificacion 
y de las protestas que se hagan, 
que firmará con los protestantes 
¿pasando los antecedentes á la Jun: 
ta Directiva y esta, en union de los 
protestantes, y la Comision Escru- 
tadora, resolverán 4 mayoria de 
votos dentro de las 24 horas, sobre 
su nulidad ó validez, cuya resolu" 
cion será decisiva. 

Arrícuzo 103 
Terminada Ja elección sin dificultad. 

Ó si fuera declarada válida en caso de 
haberla, la Junta Directiva ordenará 
que se hagan las respectivas comunica 
ciones para poner á los electos en pose 
sion desus puestos dentro del cuarto 
dia á mas tardar. 

ArrícuLo 104 

En los casos en que ge declare nula la 
eleccion la Junta Directiva ordenará la 
inmediata convoentoria de la Asamblea 
al solo efecto de proceder á otra nueva 

S 

ARTICULO 105 
Toda protesta por causa de fraudo e- 

lectoral, debedirijirse á la Comision Es 
urufadora antes $ en el acto de termi- 
nar el escrutinio por cinso socios, cuan 
do menos, que tengan voto; fuera de us- 
te tienpo y en otra forma, no será lega 
mente admisible. 

ArricuLo 106 
Sila Asamblea en que deban verifi- 

carse las elecciones continuara varios 
días, en el segundo £ mas tardar, debe 
procederse á la eleccion, sin esperar á 
que se terminen los asuntos en discu- 
aj0n, 

ARTICULA 107 
El Presidente de la Comision Escruta 

dora en los ensos de los artículos 85 y 
86, puede hacer efectivas sus dispasi- 
ciones. 

NOTICIAS 
ACTUALIDAD 

Vénse al estupendo Cescubrimiento 
BUS ha becho un diputado, sin ayuda de 
nadie: 

Paysandú, Marzo 15 de 1894—Selem- 
brino E, Pereda 4 Delino Bayce.—Inci- 
tole Á votar por la candidatura del te 
niente general Perez como un neto de 

Exijeselo la patria. ¿ 
Montevideo, Marzo 16.—Delino Bay 

se á Selembrino E, Pereda.—Tendien- 

estudio de la cienera médica, y que ini 
camente zecommendao sa preparación. 
Ss. Scorr y Bowsxe, Nueva York, 
Mur Sñs. Mtos:—«Cábeme la <itis 

facción de declarar que Siempre que he 
empleado la ExULSIÓN dEScOTr de que 

ds. son autores, he alcanzado resulta 
dos sorprendentes, 

Creo que en la diatesis eserofulosa y 
la debilidad general no tiene la Emur- 
SIÓN DE ScoTY competidor «lguno», 

Satisfaciendo así un dictado de ¡usti- 
cia, cábeme ufrecerme su afmo. y 5. S., 

S.A, 

Dr. ALEJANDRO l'loL 

Un telegrama de Rivera 4 La Tribu: 
ra comunica el siguiente hecho; 

Desenó de ja policía un soldado (que 
fué para el pueblo vecino de Santa Ana 
y elalíérez Villagrao, acompañado de 
un sargento y varios soldados sulieron 
con la intencion de traerlo. 

El desertor se negó á volverse, Enton 
ces el oficial y el sargento lo asesina- 
ron de la maneca más bárbara, infirién- 
dole 15 puñaladus y degollándolo com- 
plelamente. 

El crimen ocurrió en el Bensil, 4 6 
cuadras de la línea. 

La víctima cra brasilero de naciona 
hidad. 

El crimen fué aquí muy reprobado, 
pero el pueblo vecino está abandonado 
y notiene, por consiguiente, sutorida- 
des. 

Nuestras autoridades procedieron to 
mo debian, prendiendo al alfárez yal 
sargento, 

Operaciones vealizadas en la tablada 
de lá capital: 

De Soritno: d bueyes, 22 novillos, 4 
vacas y 22 novillos conducidos por Sal- 
vador Sierra y vendidas: 418 y 112 pe- 
sus Jos primeros, 15 los segundos, 9 las 
terceras y 9 y 112 los últimos. 

Los precios que riges en la misma ta 
blada son éstos: 

Para abasto: vacas $ 12, 10, 11 y 12 
y 13; novillos 15 y 112, 14 y 112 y 1% 
Bueyes 17. 

Para enbiudero: vacas 3 112, 10 y 11% 
8,9 y 112,107 1/2, 10.9,9y 1/4,8 y Bl4, 
11 y 112 y 7,—novillos: 14 y 214,10 y 
12:16 y 1/2, 13 y 8/4, 15, 17, 14, 12 y 
15 y 112. 

Yeguas: 2, 30 y 0.50. 

La administracion de En TeLfrono 
hz resuelto suspender el número del sá- 
bado, siguiendo la práctica de todos los 
años para semana santa, 

Cualquier novedad que ocurra en es- 
tos dias de descanso, lá haremos cono- 
cer pormedio de boletin, 

Hasta el mártes. 

Mercedes, Marzo 18, 
á El Siglo, Montesideo, 

Aqui todo tranquilo. , 
La noticia sobre sublevación de (ta 

larza carece de fundamento. 
En este ¡nomanto el corone; Galarza 

pasea con gu regimiento por las calles 
de esta ciudad. de la *raccion titulada independiente 4 

uperar en el pais una resección clerie,y] 

no dará mi soto pol Porez ajpor eb 
ex irañeza los tama 

yn 

Cr ct ly 
de jue hada 

AAA 

Cóustamo que tada el depnrinnento 
está tranquilo.—£1 Corresponsal. 

El Directorio del Club Progreso ha 
resuelto conmemorar el aniversario pa- 
trio del19 de Abril próximo, con una 
velada literaria musical: 

El programa de la parte musical le 
será encomendado al profesor señor 
Alzola. 

Para la parte lileraria se ha solicido 
el conentso de los ductoros Pereira Nu: 
ñez. Rodriguez Gallego, Warren, 2unn 
P. Ramirez, Camp, Brugulat, y Milans 
Zabaleta y señores Josó Luis 'Antuña, 
Marcelino Lara y Juan Cárlos Gomez. 

de 
Noticias europess: 
Melilla, Lunea 19.— A] zarpar hoy el 

titusparte Sovillo conduciendo tropas 
que se ban mandado retirar de estafpla 

varios moros del campa hicieron 
contra el algonos disparos de fusil, 

El trensporte siguió viajo con rumbo 
4 Malaga.—eto hecho ha cansado mu 
eto In cnación en la guarnición de es 
ta y 

— Madrid, Lunes 19.—Hoy 80 la rán 
nido el consejo de ministros para consi- 
dorar el tratado cotebrado nd referen= 
dum entre el general Martinez Campos 
y el Sulton. 

Despues de estudiado el consejo lo 
aprobó en todas sus partes y el señor 
Sagasta lo Mevó 4 la firma de la rema 
regente, 
—Durante la representacion en el 

tentro Pantera de la erudad Lueca, des 
cubriose en uno de los corredores una 
bomba de dinamita con la mecha encen 
dida.—Solo obrando con rapidez se pu 
do evitar una desgracia. 

Un oficial que habia salido Á pasear 
por los vcorredores tuvo bastante sereni- 
dad para acercarse á la bomba y apa 
ger la mecha, : 

Du gran pánica se apoderó del públi- 
co quedando desierto el tealro.—Por 
sospechas fueron presos sela anarquis 
Las, 

En algunos establecimientos de cam- 
po de Chacabuco, Republica Argentina, 
se hi desarrollado de una manera alar- 
mante en el ganado vacuno y feguari- 
Zo, el carbunelo. 

h 

El otro dia nuestro colega Li Depar 
tamento nos sumistro la policia de que 
la señorita Josefa Giuzzio, despues de 
un brillante exámen teórico y práctica, 
habia obtenido la plaza de directora de 
la escuela de 22. grado pura viñas 4 fan 
darse en esta cindad. 

El becho es completamente exácto en 
la que el extenen se refiere, 
Pero la direccion de la escuela se le ha 
dado á la aprecimble señorita de Za 
mora que fué tambien de las que se pre 
sentaron 4 conentso, 

El lunes 19 del corriente nuestro ami 
ga el aprecible Director del «Colejio 
Uruguayo», don José M. Campos con 
motivo de ser el dia de su comple años 
dio un paseo al Norte del Rio Negro, 
acompañado de todos sus dicipulos, sa 
borgando vn suenlento asado con cue- 

y" 
El y sus jovenes alumnos pasaran un 

dia esplendido. 

Ye 
El 19 á las 2 de la tarde contrajeron 

mutrimionio civil en Buenos-Aires, el jó- 
ven Alfredo Varela y la hasta ayer ar 
tista mimada del público bunaerense, se 
ñorita Mercedes Aranáz. 

No es ústa seguramente la primera 
vez que un miembro distinguido de Jn 
soriedad one su gombre al de una artis 
ta teatral, hecho que nada tiene por cier 
to de consurable cuando la elegida go. 
¿4 do repulación sin tacha, como en €s- 

te caso Ocurre, 
Inmediatamente la pareja se ausento 

rá para Uuropa. 

Han legudo á Bnerños-Aires, proce- 
dentea de Rio Janeiro, dos vapores con 
liebre amarilla á bordo. 

Uno de estos vapores es el Equaleur, 
De esta maligna enfermedad el 15 del 

corriente ocurrieron 48 defunciones en 
Rio Janeiro. > 

ateos de ser depositados los restos de 
don Ernesto de las Carreras, fallecido 
como sesabe en Ísuenos Ayros, hicre- 
ron huso de la palabra tributando senti 
do homenaje á los méritos del deplora- 
do extinta, el señor Agustin de Vedia, 
doctores Juan Constan y Duvinoso Ter 
ra y señores Guillermo Melian Lafinur 
y Federico C. de Negrelles. 

Los discursos de los señores Melian 
Laligoar y Constan, se señalaron por su 
vehemente entonación y lo enérgico 
de las apreciaciones sobre Ja politica 
Orientales. 

t 

Economicese trabajo al débil estóma- 
go del niño, La EMULSIÓN ] OTT— 

gracias 4 un ingenicso procedimiento 
química—esta medio digerida, lista pa- 
ra formar parte del sistema. Para niños 
escrófulosos y linfiticos no huy medi- 
cina que pueda compararse á la ExuL- 
SIÓN DE SCOTT. + 

«El que sucribe certifica: queña usas 
do con éxito en los niños Llinfaricos y 
escrofudosos la EMuLsióN. DE Scorr», 

Dr. E. FEnyANorZ Espino 
Momervedco, Dicientbro 19 de 1891. 

invita Á todas las personas que per 

ad Ala extinta sociedad elos 

Artesanos», para el asado con a 

que se servirá el próximo 25 da AID. 

La música y los cohetes voludores A 

nuncinráh la hora de partida, 
Mercedos, Marzo 19-de 1894. 

La Comision. 

Ultima hora 
álas 5 p.m. 

La sesion de ayer levantóse a las dos 
de la mañana en medio de ruidosos in- 

cidentes y EDS anarquía en 108 
¡pos de la Cámara. 

a hi última votacion el General Pe- 
rez obluvo 31 volos por 36 Alcides Mon 

O. y 

da fraccion nacionalista independien 
te sufragó por Eustaquio Tomé que ob- 
tuvo 3619 votos. E 

La Asamblea volvióse 4 reunir hoy 
volandose nuevamente h Perez y Monte 
ro, resultando con £0 votos cadn uno y 

volviendo la union entre ambas fraccio 
neg. a 

Anoche ocurrió un ruidoso incidente 
en la Rotiserie Charpentier entre cono 
cidos personajes situacionistas y varios 
jóvenes, saliendo d relucir rewólvers y 
tirándose botellazos, 

La gente se divierte! a 
Entre eituacionistas estaban diputa- 

dos Silva y Juan Andrés Ramirez y Jo" 
(e Pulítica de Paysandú Federica Dinz. 

El general Flores visitó ayer 4 los se 
ñores Julio Herrora y José Ellauri, tra- 
tándolos duramente y aucusándolos por 
las responsabilidades de la actual situa: 
gión. 

Anoche salieron de este puerto los bu 
ques brasileros Pirandentes y Santos, y 
es creencia general que van en busca 
del Aquidaban y del República que se 
halinn próximos á Maldonado. 

Encuéntrase aquí el doctor Aler 
La sesion de la Asamblea continuará 

mas tarde. 

OTRO; 

a las 6 y 30 
Juan Idiarte Borda 

acaba de serelegido Pre 
sidente de la Republi- 
cal 

OTRO 
Alas 9 y 30, 

El presidente electo prestó jnramen* 
to en medio de la mapor indiferencia 
pública, dirigiendose en seguida á la ca 
sa de Gobierno donde el Presidente del 
Senado hizóle entrega del mando 

Los butallones todos en sus 
les. 

Have los honores la Asamblén la mi 
tad del 3%. de cazadores. 
Todo tranquilo, 

AVISO. 
En el ios de Febrero del corrionte 

año, ha sido nombrada por unamrimidad 
la Comision Directiva de la “sociedad 
«Union de Abastecedores» de esta din- 
dad, recayendo al nombramiento en es 
ta forma: 

Presideute, don Juan Varsi; Vice. 
Presidente, don Martin Mañey; Tesore 
ro, don Juan Bautista Salvo; y Secrota 
rio, el Procurador don Arturo P, Lacer 
Ud por creerlo conveniente la Socie 
ad. 

Coxmiston FiscaL—Don Vicente Du 
catelli, don Antonio Araujo y dun Emi 
lio Balestié. 

to 

. Rodriguez 
¡_x—_—_—— 

Contador y Rematador Público 

Se encarga de la liquidacion de toda 

400 mercial buscando todos medios casa Cor enelicio de mis comiten idad on b cues arreglos do testamen 

tarios. E 

Pedro Uthurburu 
(0. E. P. DJ) 

«Falleció el 2 de Abril de 1893 

La esposa. Y demás deu= 

dos de dicho finado, invitan 

Gtodss sús” relaciones para 

el funeral que por su eterno 

descanso, tendra lugar en 

nuestro templo el 2 del praxis 
mo bril a las O a. m., fas 

vor 3 que quedaarn eternas 

mente agradecidos. 

Única invitacion, 

José Irigoyen 
(Q.E. P.B) 

Maria C. de Irigoyen, esposa; y sus 

hijos. invitan a sus relaciones para el fu 

neral que por el eterno descanso del al- 

made dicho finado, serezará en nuestra 

Iglesia Parroquial el día 15 del próximo 
Abrilá las y de la mañana. 

So 
Aviso 

Oficina de Contraste de Pesas y Medi 
das Metricas del Departamento, 
Debiendo empesar la revisación : y 

comprobacion anual de pesar y medi 
das el diat”. del próximo Abril eo avi 
si-al comercio que antes do dicha fecha 
deberan presentarse h esta Oficina to 
dos aquellos que carecieson de Pesas y 
medidas'ó de sus respactivas contras * 
tes de las mismas. : 

Se hace saber lo mismo á todos los 
que tengan negocios ambulantes Ó flo: 
tantes que dentro de este mismo plazo 
deberan satisfacer el impuesto anual de visita, incurriendo al pago de. la 
multa que marca la Ley, al que asi no 0 hiciese, 

Mercedes, Marzo 19 de 1894 

E El Contrastador. 
Ofícina calla Soriano Ne, 149, 

_ Horasde8 1/241l1la. mm yde24 
D p. mu. 

Aviso 
Junta E, Administrativa. d 
Llámaso 4 propuestas para ] ; del derecho de ostablecor. te de cartones en lodo el Departamento du: 

Las propuestas sq recibir; 30-dol presento mes 4 pl OO On que Se procederá 4su “apertura, $ hubiere número, ay acto pública. Mercedes, Marzo 14 do 1894. 
El Secrotarior 

A Cuyo favor le quedarán eternamente 

agradecidos, 

Unica invitación. 

Mercedes Marzo ra de 18n4 

ROMAN 
SK ENCARGA DE COMISISAES 

Sarandi 101.—Antiguo <Hotel del 
lobo». 

v 

Aviso 
Junta E. Administratica: 
De acuerdo con lo preceptuado en el 

artienlo 934 del Codigo Toral se hace 
saber al público que don Timoteo Acos 
ta ha solicitado permiso para huceer ua 
pequeño desvio de dos cuadras mas ó 
menos de una senda vecinal que atras 
viesa de Este á Ocste el campo de su 
propiedad que linda por el Norte con 
don Rosario Octiz, par el Sur «don Do- 
nato Pereyra y Juan Santos por el Este 
don Demetrio Pereyra y porel Oeste 
don Cornelio Ojeda. 

Mercedes, Marzo 6 de 1894. 
Ll Segyetario. 

Ez 

AVISO 
Junta E. Administrativa. * 

A dos propietarios del Ejido de Chacras 
Por resolucion de la Junta E. Admi- 

nistrativa so hace saber que el Dulinea: 
dor Municipal don Alfredo Mas-%e ha: 
sido comisionado para efectuar el trar 
zado y apertura de calles en el > Ejido 
de Chacras de esta ciudad, con arreglo” 
al plano levantad» por el Agrimensor 
dou Antonio KR. Benvenito. 

Dado el incontestable beneficio que 
el público reportará una. voz torminar 
do el trabajo á practicarso, la Corpora: 
cion confía en que los señores propie- 
tarios no pondrán obstáculos á dicha 
Operación y cooperarár á su éxito feliz 
por todos los medios á su aleanee. 

Mercedes, Marzo 8 da 1893. 
El Secretario. 

LEY DE MATRIMONIO CIVIL 
EDICaTO 

Jusgado de Paz de la 1% seccion. 
En Mercedes, á veinte de Marzo do 

1804 y 4 las 3p.m —A peticion de los 
interosados hago sabor: Que han pro: 
yectado unirse on matrimonio. don Es 
teban Badaró, de estada soltero, de na* 
cionalidad Oriental, nacido en esta ciu” 
ded, de treinta y sistoaños do edad, do 
miciliado en la calle Artigas púm. 149, 
de profesion comerciante, hijo de don 
Angel Badaró, de nacionalidad italia- 
no, fallecido en esta ciudad, el o+sha: de 
Julto de mil ochocientos sesenta y nue- 

Falleció el 11 de Abril de 1893 
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ye y de doña Anacieta O 
do vinda, de nationalida 
- cinenenta y Bels años de 

Jiada en Bequeló; y doña Mariana Ponce. de estado Soltera, de nacionatidad Ori" 
_ental, nacida en esta ciudad. de veinte 
dl: ta domiciliada en la 

fica Ta quina 18 de Jatio, de 

prolé5ion labores desu sexo, hija de 
don Pedro Ponce, de estado casado, de 
nacionalidad Oriental, de cincuenta y 
cuatro años de esad, domiciliado eu la 

calle Alzaga, de profesion Agrimensor, 
y de doña Mercedes Costa, de estado 

casada, de nacionalidad Oriental, de 
Cuarenta y cuatro años de edad, domi: 
ciliada en la calle Alzaga, de profesion 
labores desu sexo. 

En fé de lo cual, intimo á Jos quesu* 
pieren de algun impedimento para el 
matrmonio proyectado, 4 que lo de: 
nuneien por eserito ante esto Juzgado 
haciendo conocer la causa. Y lo firmno, 
haciéndulo fijar enla puerta de este Juz: 
gado por espacio de ocho dias como lo 
manda la ley .—A4nsemo Rodriguez—04 
cial del E. Civi 

badra, de esta 
d Oriental, da 
edad, domici: 

EDICTO 
Juzqudo de Paz de lo 1% seccion, 

Eu Mercedes á diez de Marzo de mil 
ochocientos noventa y cuatro y á las 
tres p. M.—AÁ peticion de los interesa 
dos liga saber que han proyectado 

unisseen Matrimonio Don José Felix 
Olivera de estado soltero, de nacionali- 

dad Oriental, nacido enesta ciudad, 

de veinte Y sieteaños de edad, dor:ioi 
liado en la calle Soriano, núm. 150 do 
profesion hacendado, hijo de don Nico 
lás Olivera, de nacionalidad Oriental, 
fallecido €u esta ciudidel primero de 
Junio de 1863 y do Dna ( peepcion 
Or ajo, de estado viuda, de nacionalj" 
jad Orientas, de sesanta y cuatro años 
deedad domiciliada en la calle Soria: 
nonim. 150; y Dña. Clara Ubics, de es 
tado soltera, de veinúcineo años de 
edad, nacida en esta ciudad, domicilia: 
daen la calle Sun José núm. 306 de 

- profesion labores desu sexe, lija de 
den Telesloro Unos de estado casado, 
denscionalidad Español, de sesenta y 
tres años de edad, domiciliado en la 
calle San José núm. 3 y de¿Doña 
Mannela Imas, de estado “casada, de 
nacionalidad Oriemal, de cincuenta y 
cutro años de edad, domicilinda en la 
calle San José núm. 305 de profesion 
labores de su sexo. 

En [é de lo cual intimo 4 ¿os que su- 
pierende algun impedimento para el 
inatrimonio celebrado, á que lo denun- 
cien por escrito ante este Juzgado ha- 
ciendo conocer ta causa. —Y lo firmo, 
haciéndolo Gjur en la puerta de este Juz 
gado por espacio de ocho dias como lo 
manda la Le Anselmo Rodrignez— 
Oficial del ado Civil 

TRIBU 
Remate-Almoneda 
Por disposicion del señor Jnez Ldo. 

Dep: tamental doctor dos Juan P. Ras 
mirez, se hace saber: que «| dia 2 de Á* 
bril próximo de 445 pm. vs en las pu" 
ertas del Juzgado, el martillero don Al* 
berlo Soumastre procederáen pública 
almoneda y á la mas alta oferta 4 la 
venta de lo siguiente: 17. Un terreno 
de propiedad de 'a suc=sion de doña Mi 
caela Lapalma, situado en esta ciudad, 
—sompuesto de doce varas de frente 
por cincuenta de londo, que Anda par el 
Norte con don Pascual Basso; por el 
Sud, con la calle Tacuarembó ,—por el 
Este con don Juan Rios y por el Oeste 
con don Celazan Muela.—2.2 La pobla 
cion en él existente, compuesta de dos 
piezas y una cocina de material, senta” 
du en cal, techo de teja y piso de baldo 
say laorboleda existente; -y 3% va 
tios muebles de propiedad de la propia 

sucesion. ; 
El acto lo presidirá el señor Oficial 

de Justicia é infrascritosEsecribann, y 
viniéndose que nó se admitirá oferla 
que nu exceda de las dos terceras partes 
del procio de tasación y que el mejor 
postor en el acto de aceplársele su ofer 
ta, oblará A los efectos del art. 919 del 
Código de Y. Civil, el diez por ciento. 
—Mercedes, Marzo 16 de 1893. —José 
Luis Antuña, Escribano Público: 
7. . . 2 . “dis 
Edicto judicial-o:*s 

an del señor Juez L. Departamental, 
buetor don Juan P. Kamirez, se haco 

sucesion de don Salvador Echevarria, 
cilándose á los que por cualquier títar 
lose consideren con derechos en ella, 

LiVOS, comparezcan 4 deduecirlos en 
formá por ante este Juzzada, dentro 

del término de cuaraxTa DIAS, bajo 4 
Inercibimiento, — Merceves. Marzo 12 de 
1894—José Luís Antuña (dijo). Actua” 
rio interino, M. 22—40 d. 

AA O .o. Por 

Edicto judicial ss 
icion del Sr. Juez Ldo. Departamen” 

al Dr. Do. Joaan P. Ramirez, se hace 
aber; que ha sido declarada abierta la 
ucesion de don Matias Espaia y do 
y Juana Pichuaga. de Espaín, citando 
ios que se considerencon derechos 
colla á fin de que. con los oportunos 

ética ti vos, comparézcan á deducir 
Sn forma por ante este Juzgado, 
Mentro del termino de cuarenta.dias ha 
Papescibiento,- Mercedes, Marzo. 16 

subers que ha sido declarada abierta la: 

4 nde que, con Jos oportunos justifica, 

| 
| 
| 
| 

O 

de 1894.—.J. E la Ai, A s A sE z 
iO O Antuña (hijo), ES 

d M. 16—40 d. 

Remate Almoneda 
E o sen Juez Letrado 

rez se hace sab; An 28 er que el 30 del corrien- 
te de 9 ma6 p, m. y en el lugar dan 
de se hallan los bienes que se e hoi 
rán de propiedad dela-Sucesion de Ds 
Andrea Perez de Muelas, el Martiller 
Dn. Alberto Soum ere Es es AStre procederá en 
pública almoneda y 4 la mas alta ofer” 
ta 4 la venta de lo Siguiente 19. Un te- 
rreuo situado en la planta uribirna de 

esta Ciudad campmocto de 44 metros 
od le al Norte subre- la calle 
ente lina gral extension al Sur por 
uds ad de con la Sucesión de Dn. Ci 
MÉlos al ed =4d5 inetros 44 centi* 
e al Este sobre la calle Perdido € 
igual extension al Oeste por el que lin 
da ron Dn. Donato Chirflet,—2*.  ntro 
terreno situado en esta Ciudad. com- 
jmesto de 42 metros 145 cenfimetros de 
frente al Norte sobre la calle Canelo: 
nes, por igual extension de fiado nl 
Sud por el que linde econ Do, Joaquín 

¿gaña;—por el Este, con la calle 
y por el Ceste, condon José 

Tellechea;-—con la casa en él constrai" 
da —compuesta dedos piezas de azo* 
tea y pizo de madera, tres piezas mus 
de material techo de paja y pizo de la: 
drillo;— gran cocina, Jeírina, — pozo 
de balde ote. 3, Otra terreno situado 
en esta Ciudad compuesto de 50 varas 
de frente mas 6 menos por igual exten* 
sion de fondao—limitado; por elSur, 
con la calle Minas: —por el Este, con 
Da, Rosa Rica de Andaina; por el Nor 
te, con José Mesi, y porel * Oeste, con 
la calle Palmas, Y "4%. los munbles de 

propiedad de la precitada Sucesión que 
se hallan en la easa mencionada en el 
núrn . 

Previenese que po se admi 
que no ecceda de las dos terceras par- 
tes de su tasacion y que el mejor pus" 
tor en el acto de aceptarsele la oferta, 
oblará á los efectos del artienlo 919 del 
Codigo de P. Civil, el diez por cierto, 

El acto lo precidirá el Sr. Aguacil 
asociado del Actuario —haliandose á 
disposicion de los interesados en la ofi 
cina Actuaria, los titulos y anteceden" 
tes relativos. —Mercedes, Mavo 14 de 
1894. —José Luis Antuña (hijo).—Es- 
eríbano Público. : Ea 

> » >. Por dis 

Edicto judicial ¿Geo 
del Sr. Juez Lñdo, Departamental Dr. 
D.JuarP Ramirez, se hace snber: 
que ha sido dec'arada abierta la suce: 
sion de Don Sandalio Roselló, —citán" 
dose á todos los que por cualpuier 
concepto se consideren con derechos 4 
ella, á fin de que se presenten ante este 
Juzgado 4 deducirlos en forma conos 
recaudosrespectivos, dentro del térmir 
no de cuarenta dias, bajo apercibimien 
to. —Mercedes, Mnrzo 12 de 1894.— 
José Luis Antuña (hijo). —Escribano. 

M. 12-40 d. 
nas : ni Por dis 
Edicto judicial-...on 

del señor Juez L, Departamental, doe* 
tay don Juan P, Ramirez, se hace sabor: 
que ha sido des lavada abierta la stice* 
sian de dun Pedro Idoeta citándose 4 
todos los que por cnalquier títnlo se 
considerén con derechos á ella, á fin 
de que con los oporianos justificalivos 
comparezcan á deducirios en forma por 
ante esto Juzgado, dentro del término 
de CUARENTA Días, bajo apercibimien 
to.--Mercedes, Marzo 8 de 1894. — José 
Luis Antuña (hijo), Actuurio interino. 

M. 10—40 d. 

Remate almoneda 
Por disposicion del Sr. Juez L. Depar 

tamental Dr. Dn. Juan J, Ramirez, se 

hace saber: que el 28 del corriente mes, 

de 445p.m., y en los puertas del uz 

gudo,—el martillera don Alberto Sou- 
mastre, asistido del señor Aguacil de 
Justicia € infracristo Escribano, procé- 
derá 4 la venta pública almoneda, vá 
la mas alta oferta, de lo siguientes bio- 
nes áe propiedad de la sucesion de do- 
ña Gregoría Cubilla; 1*, una fraccion 
de terreno de pastoreo, situado enla 
costa dol Arroyo del«Corralito», com" 
puesto su área, de treinta y tres cua: 
dras cuadradas. y limitada: por el Nor 
tev Este, con campo de la sucesion 
de don Segundo Sosa; por el Sud, con 

el arroyo del «Corralito», y por el Oes- 

42, con don Felipe Sosa.—22. un corri 

to de dosvaras, hecho de madera. y 

eje de ferro, en mal estado.—3". un 

rancho deterron, de ocho varas de lar* 

go, por cuatró de ancho, lecho de pa' 

ja: y 4%, cuarema y siete animales la: 
anres, treces animales vacunos, de 
cria siendo dos grandes, y los demas, 
de veinte eses para abajo; y otros 

objetos de pertenencia própia.— Previé 
nese que no seadrcitirá úferta que no 

alcance 4 las dos terceras partes de su 

tasación, y que.el mejor postor, enel 

acto de aceplársele su oferta, oblará el 
10%, £ las efectos del Art. 919 del Có 

dico de P. Civil. —Mercedes, Marzo 2 

de 1894, —Delfino Bayee, Escribano. 
: Por disposicion 

Edicto—ax a uez Le 
* Optal, Dr. Da. Juan P. Ramirsz, 

Ada que ha sido daclarada 

abierta la sucesión de Dña. Rosa Al- 

ida de Ortiz; citándogo á todos los 

e ¡jer título $8 consideren 
que por cualquier Ll 
Eon derechos e elía, 6, fin de ques 07 

los justificaLivos oportunos, co 

á olerta | 

can añte este duzgado, A dodne: 

forma, dentro del término de cuarenta 
días, bajo apercibimiento.—Mercedos, 

Marzo 3 de 1894 Delfino Hayco—Es- 
O 

A a 
Edicto judicial. Mo 
del Sr. Juez L. Dopartamental 
Junn P. Ramirez, ae 
lu sido declarada ¿biests la suco dao 
de Dn. Marcelino Robledo; citándose 4 
los gue por cualquier título se conside: 
ren con derechos ella, 4 finde que, 
con los justificativos respectivos, com- 
parezcan ante este Juzgado, £ deducir" 
los en forma, dentro del +óermina de 
cuarenta dias, bajo apercibimiento, — 
Mercedes, Vebrevo 28 a 1894,— Do" 
no Bayee, bano. 

irlos en 

an 

Pus 
Dr, 

aber: 
Dn. 

E F. 28 40d 
a .o. Any Edicto judicial. Er 

posición del SeñorJuez do, Depa tar 
tacatal Dr. Doduan P. y 
hace Saber: que ha sida 4 

“a 
da cani cla : 

esta la sucesion de Dña Candelaria Ca" 
rranza de Zapata; o. 
que porenalquier título se consideren 
ron derechos 4 ela, 4 fin de qué, con 
losa justificativos respectivos, compa 
rezcan ante este Juzgado, á deducirlos 
on forma, dentro del término do cua” 
renta dias bajo apercibimiento.—Mer 
cedos, —Febiero 28 de 1804.— Delfino 
Bayce. - Escribano. E 

deseáñ todos los 

Tealiat Por disposición 
Edicto—,.! Sr, Ne Lido. 

de lo Civil de tercer turno, Dr. D, Josá 
L. Vila,se va 4 proceder porel Agrimen 
sor D. Prancisco 4. Ros y presídid: 
el Juez de Paz de la 1Í1. seceion del 
Depurtamento de Soriano 4 la mensur 
ra, delinde y amojonamiento de un cam 
po sitio en el paraje denominado 
«Laurelezs del exprasado Dep+rtamen 
to, le propiedad de la Sucesión de Dn. 
Juan Mac-Coll, que línda porel Norte 
con el Rio Negro por medio con Dn. 
Augusto Jolnson, por el Sud con Dn 
Felipe Grande y Dn. Elias Modernel. 
por el Este con los herederos de don 
José Centurion y por el Oeste con Dn. 
L, B. Supervielle, Lo que sebace sa- 
beral público de aruerdo con lo dis: 
puesto por el artículo 1219 del € de 
P. Civil.—Montevidéo, Febrero 17 de 
1394—Justo P. Linares. — Escribano 
.Púbrico. 

AVISOS 

Al Público 
Con esta fecha, 15 del corriente mes 

de Febroro, hacemos saber al píblico 
en general que la sociedad que giraba 
bajo la firma de Rafferio y Coraoría de 

lla casa de comercio que poseñnos en 
] Coquimbo, ds esto Departamento, ha 
quedado disuelta. 

Merce les, Febrero 15 do 1894. 
Esteban E. Raffetto. 

Suar Corajoriz. 

40100 EN VENTA 
Se vende una hermosa frarcion 

campo situada en el distrito del Bizz 
cbo en esto Departamento, compuesta 
de 950 cuadras, linlando por el Norle 
con el arroyo del Bizcoelio, por el Sur 
cañada Magallanes, por el Este Venan” 
cio Benitez y 1 Oeste con una lf- 
nea trazada dosde la esquina de la ca- 
nada de Magalianos basta la costa del 
Bizcocho, tiene poblaciones, alambra* 
dos huenas aguadas etc. 

Este cumpo puede venderss todo Ó 
parte. 

Para mas intormes ocurrase al estu” 

dio del Dr, D. Miguel Perca. 
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POSITIVAS VENTAJAS. 

factura Jo dijioro 

esturn 
als 
simplo ] 
quo sen 
robustas. 

junto un agento curalivo do una 

omaeciasion de a indole. 
para los resfriados y 2 

BCOTT % BOWNE, 

EMULSION de SCOTT . 
AGEITE DE HIGADO DE BACALAO 

IQ ON——— 4 

HIPOFOSFITOS DE CAL Y DE SOSA; 
SOBRE EL ACENME DE HIGADO DE BACALAO 

SIMPLE, O SUS SIMILARES. 
Primera.-—Su sabor se nena ado " pas y el procedimiento do gu manu- 

úrannon digestivos doblo tarea en el desempeño de sus funci 
o más delieudo de un niño, ó de un adulto, 
ma, cuando rebusan en absoluto el Accito de higndo de Bacalar 
jr su sabor repulsivo y porque su abundane 
dijoriblo y absorvido por el sistema, nun po 

modo que, evita á los debilitados 

ncionos; asi pues e) 
puedo lijerirlo y asimilarlo 

in do gresés, impide 
Ir personas fuertes y 

ependa. —Los Hiyofosfitos, combinados con el Aceite do Higado ás eg 
emulsionado, nculen grandemento sus virtudes respoctivas, e Eras 

potencia admirable para atacar todas lng 
enfermedades en quo existen manifestaciones Escrorulosas, tisis $ 

Es tambien el mas excelente remedio 
ecciones do la garganta. 

Tercera—-Sus condiciones fortalecientes y reconstituyentes son maravillosas 
y tres voces mayores que las del Aceito de Higado de Bnealao simple, 

DE VENTA EN LAS DROGUERIAS Y FARMACIAS: 
Quimicos, NUEVA YORK. 

Agustin 
ESCRIBANO 

"arepa ás os relaciones que ha 
abierto protorólo en esta ciudad, calle 
Calon N?. 118—Plaza Independencia. 

de 

A LOS ESTANCIEROS 
Se vende en la Estancia Media Agua 

3000 capones mestisos Rommey Marsh 
de dos dientes arriba. 

1590 ovojas merínas dmuy finas de 
evía, de las enales se puede hacer maja- 
da tipo. 

1000 carneros Merinos de dos dientes 
bajos 

les se venden en 
viba ó todos. 

Marzo 2 de 1591, 
M. 8—30 d. 

puutas 

ES ; 
JuaraE, de Rodriguez 

MODISTAÁ 

Tiene el hanor de participar á sus fa 
vorecedores y al público en seneral, 
que se hu tra-ladado á la eatle 1 
úl entre lasningó y AÁgligas, 
la casa de Dn. Eduardo Sanchez, don- 
de ofreco sus servi 15. 

0) 
4 
1 
1 Escribano Público 

CALLE ÁSAMBL 

. un 

Al comercio 
La sociedad qua giraba en esta pla- 

za bajo la razon so de Cazalás lHer- 
manos y Molin, basido disuelta de co- 
mún acuerdo quedando el activo y pa- 
sivo á cargo de Do. Leopoldo AMoltn, 

Mercedes, Febrero 20 de 1891. 

L. Motin B. Cazalás Pedro Cazalás. 

ANTONIO BATTRO ELLO 
Surtido general en los rames de «T'e- 

rretería, Armería y Pintureria. 
Alambres, hierro para techo, caballe 

tes, Lierroromana y portland. 

Talleres de Herreria y carpintería 
Agencia de marcas y señales sistema 

Elzandia, del específico para sarna 
«Phimo Cresol» y de' especilico polvos 
do «Cuoper». 
CALLE SAN JOSÉ ESQUINA 25 DE MAYO 

JoséLuis Antuña(hijo) 

ESCRIBANO PÚBLICO 
| 
| Calle Colon número 56. 

DOLORES 

RELOJERIA Y JOYERIA ZUISA 
DE % 

JULIO GUINAND 

CALLE Cono NÚM. 73:-—PRÓXIMA Á LA 
ANTIGUA CASA DE LOS SEÑORES Mi- 
LANS TAL “HoTEL NAVARRO ', FREN= 
TE ÁLA ZAPATERÍA DE DON MART:N 
LECCUEVEMPY > le 

Tengo el honor de avisar á mi nu- 
norosa clientela, queé trasladado, la 
Relojeria y Joyeria Suiza en Ja calle Co 
lón ÑN*. 13 cerca al Piotel Navarro en 
dond» encontrarán siempre un grandey 
variado surtido de «Ihajas y Relojes de 
todas clases. 

Mensualinente la casa recibe las ul- 
timas novedades, ta to en los artículos 
de Joyeria y Reloje. a. 

Especialidad en comoosturas do Relo 
jes de todas clases por mas complicado 
que sean contando cor tn surtido com 
pleto de piesas de Reca vio. 

Se garante lodo trabajo que salgan 
de este establecimiento. 

Julio Guinand. 

Merrería y Carpioteía del “Porvenir 

¿DRO BAFTRO 
la calle Colon esq. Minas, se haten to- 
dacinse de trabajos concermientos 4 
los ramos arriba indicados; se «ompo- 
nen carros, estretas y carr se lim 
pian y componen toda clase de armas 
y máquinas, y en lin todo trabajo por 
dificil que sea, el que se interese no lie-. 
no Masqueirá dicha casa qua será 
bien atendido. 

Mercedes, Febrero 21 de 1893, 

Hotel de la Amistad 

SALVADOR FERRER 
Cuartos especiales para familía, co: 

mida á todas horas, servicio esmera* 
do 

Posicion la mas céntrica, curruajo á 
todas horas, precios módicos. 

Calle Colon, 132 y Alza 
PLAZA INDEPEND 

MERCEDES (R. 0.) 

GUSTO FL YMODA 
Soteria de Paris de José anuzo 

PLAZA INDEPENDENCIA 

En dicha casa encontrará el respeta” 
ble público un grande y variado surti* 

do decalzado de lodas clases, desde el 

was fino hasta ol mas barato Se cen” 

fecciona sobre medida y se bondou dir 

rectamente materiales de las mejores 

marcas Irancesas. En dichcasa ento-, 

trarón el muy nombrado lustre Nubios 

en líquido y en pasta. 
A las personas que tengan cuentas 

pendientes, les agradeceré pasen lo 

mas brove posible á abonarlas. 

Casi slompro desapard9o 

EL REMEDIO MAS SEGURO, EFICAZ, 

cómodo y agradable para curor toda olase de 

Ó” DASTILLAS PEOTORALES dl De. ANDREO de Barcelona. 
la 'F O 8 al conoluir la primora coja. 

PÍDABE EN TODAS LAS BOT 

TOS, son las 

¡CAS Y DROGUERIAS 



sd 4 
BARRACA, 

Jaleo de arpinteria. y Musbleri 

ANDRÉS PAZOS 
PALLE MONJE DRO (ALAJA IONCFERREACIO 

Surtido SA muebles última novedad 4 
io de fábrica. 

ed tods ciase de trabajos concer 

ujentes 4 los ramos indicados. 

Ba consiruyen muebles y se hacen 
negos de eun dormitorio etc. 4 gusto 

rador. 

e compata y selustra toda clase de 

muebles á precios sumamentemódicos. 

Para las obras de carpinteria, mue- 

Jeria y tapiceria cuenta con buenos ofi- 
ciales, y materiales de primer órden pu 

diendohacer los trabajos mas sólidos y 
baratos que en ningun otro taller. 

Artículos de cansiruccionen general, 

ventas por mayor y menor, áyrecios que 
no admiten competencia, 7 

Especialidad en artículos para alba 

les como ser: baldosas de todas clases, 
mosaicos, tejas, tierra romana. porian. 

2106, mármoles, tablas y tablones pino 

tea, 1d blanco especial, maderas prepa- 

radas para piso, tirantes alfagias deto- 

das clases se cortan 4 1a medida que so 

€ rador. 
. Me leres tinas de todas clases, nogal, 

ll :20ba. » 

rs de hacer venir dela capi- 

13 toda clase de artículos de muebleria 

+ barraca cobrando una módica comi- 

sion. 
Teléfono núm. 58. 

+ 

MPORTANTE AVISO 

El gran baratillo de Calzado y Talabartería 
MARAGATA 

DE 

FraneiscoA.Rodríguez 

CALLE ASAMBLEA NUM, 180 

Participa á su numerosa elientela y 

oí. ¿blico en general, que acaba de re- 

=1vir un enorme surtido de calzado y ar 

<jcu los de talabartería que se propone 

Hatuar con una gran rebaja de pre- 

cios, para así contribuir de su parte, al 

gran sacrificio que impone 4 todos la 

actual situación; no dejen de visitar d.* 

+ho establecimiento, para: convencerse 

«ue los procios son al alcance de todos 

pobres y ricos. 

Ventas por mayor y menor. 

MERCEDES R. 0. 

TeLtroxo Num. 3. 

Almacen y Tienda 

FRANCISCO PREIJÓ 

CALLEMONTEYIDEORSO. BUEFOS AIRES 
Esta antigua y acreditada casa tiene 

constantemente un espléndido y varia” 

do surtida de arficulos de tienda y alma 

cen. 
ESPECIALIDAD 

En vinos Españoles, Franceses. lla" 

ianos y de mesa, Oporto, Jerez y Cug* 

faos de todas clasesla. Cervozas de las 

mas acreditadas fávibricas de Montevi 

deo, cuyos artículos se expenderán al 
público á precios sumamente módicos . 

OMNIBUS 
Bourdillon Hnos. — 

ROPERIA Y ¿MERCERIA. 

Man tevideo entre 18 de Julio y 

25 de Mayo. A, 

. AGRIMEN 

Juan Cima-—sor
 DE XU 

MERO—Dolores (R. 9-; e 

> REMATA 

Luis Cost8—-puk ru: 
BLICO Y AGENTE DE VA PORES— 

Calle Asamblea número en 

Mariano P. Nuñiez-- 
ABOGADO—CalledeJas Artes 11?. 220. 

La 1) mm Andrés 1. Prego 
PROCURADOR—Calle 25 de Mayo. 
“Tambien recibeórderes en sl estudio del 
doctor Pereira Nuñes- 

Cárlos A. Pittamig- 
lio ESCRIBANO PÚBLICO= Ca- 

lie Montevideo. , 

Gamboa y Barbitta 
HOTEL NAVARRO —Casn espe- 

dal dd género.— Calle Artes es- 

quina Rio Vegro- 

Bautista Braceras-- 
ASTRERIA Y AJMACEN 

ds es uipa San Joné. 

VOZ y BOCA 
PASTILLAS ve DETHAN 

des contra los Mal. 

Brigir en el rotuto a £rma Í 
Adb. DETHAN, Farmacentico en PARIS 

ren covrdena y 
empobrecíla y esca 

CARNE, HIERRO y QUINA 
El Alimento mas fortilicacie unido a los Tónicos mau reparadores, 

VINO FERRUGINOSO AROU 
Y COM TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVYOS DE Ja CARNE 

AñOS de enla, cputinuado Y las afirmaciones $ 

Figor, Ja Es 
Por mayor, en Poris, en casa de . FERRÉ, Farmaceutico, 102, rue Ric 

4 'S5 VANDE EN TODAS LAS PRINCIPALES rea Bacesor de ARQUD. 

EXIJASE "2" AROUD 

—— FARMACIADE JORGE SIFRERI 

Establecida recientemente en esta 
ciudad en di calla Colon esquina M- 
nas. ofrece ú sus relaciones y 1) públi- 
co un varisdo surtido de medicamentos 
y toda le conserniente al romo, á pre | 
ciós módicos sin “ompetencia 

«Lolen Esquina Minas. 

Ciordstz, la | cis la 

ZAVATERIA Y TALADARTEREA 
MERCEDARIA 

DE 

Julian Goicoechea y € 
Plasa Constitucion 

casa hay sien pre un comple 
de surtido en calzadodo todas 

clases. 

Se garante la perfecuion en cuniquier 
trabajo de medida, para caballeros, se- 
horas, señoritas y niños, 

En cuanto á los ramos de Merecena y 
TaJabarte bay tambien un surtido 
completo riado. 

Las ventasque hagamos seráti al can 
tado, y el precto de vuestros articulos 
nv lienen conpetencia; pues vende a- 
inos al igual que on la copiral, 

Acudid A nuestra casa, Vo Ss Conven- 
o de la verdad ec cuanto se ha di- 
cho. 

Vino Mistela 
Del viñedo de Jaime Miguel del Salá en 

San Feliú de Llobregat 

PROVINCIA DE BARCELONA 

Este rico vino se ha recibido directa 
mente de Europa en la «Confitería Ar 
tigus» de Luis M. Rivarola, vermdiéndo 
se á OCHENTA centésimos la botella. 

Mercedes, Octnbre 7 de 1893. 

LIQUIDA GIO COMPLETA 
TALABARTER lA Y LOMILLERIA 

Calle Sin José, contiguo á la Botica 

del Águila 

El dueño de este establecimiento ta* 
niendo sue ausentarse de esla ciudad 
por motivos de Salud ha resuelto poner 
su casa de comercio en el ramo de Ta. 
labarteriá y Lomilleria, en completali: 
quidacion: ¡ 
¿Artículos de dilerentesclases v 4 pre- 

cios al alcance de todos los bolsi!los en 
la actual situación por que atravesamos 

Si alguna persona interesaseen el 
comprar todo el osta blecimiento pue- 
de pasar por el mismoy verse con el 
dueño. 

POBREZA 
SANGRE 

Exigir 00 ul rotula el tafío ota? 
E dal dobíarno trances y a Arma 20 y, FAYARD, 
E Adh. DETHAN, Formacratico en PARIS 
La 

Los 
Personas que conoces las 

oR “PIL AS 

PAR y 
no titubean en pana cuando lo nece- Na 

» temen el asco mi ol eausancio, 
we, contra Jo que sucedo con los demas 

A purgantes, este no abra bien sino cuando se 
toma con buenos alimentos y bebidas for 
ficantes, cual el vino, el café, el td. Cada cuz. 
escoge, para purgarse, la ra y la comida [Y 

Y que mas fe convíenea, seg. 2 565 D0Upa- 
A ciones. Como el causancio que la purga e 

l0n ado 
orelefectodala buena alimentacion $ 

, empleada, uno se decido fácil- Mi 
09, monto á volver á empezar 

cuantas vecos 5ed 

1,4 FUENTE Y BARRANDEGU 
ALMACEN Y TIENDA 

POR MAYOR Y MENOR 

Esta acreditada casa, pone en conote 
ujento le su numerosa clientela y del 
públizo en general, que ha recibido un 
variado snriido deajinacen y tienda, el 
quese propone vender con una gran re 
baja de precios, hasta su completa liqui 
dación. 

ALMACEN FRATERNIDAD" 

Sautiago Argenti 
Participo a) público que he abierto 

una nueva casa en el ramo de almacén, 

en la cualtencontrarán los amantes á lo 

bue: o, articulos baralos sosa chic y be 

hidas de todas clases, cósa non plus 

ulira. 

Deos un paseito porla calle Huzain- 
gó n*. 313 y encontrareis el citedo al: 

macen, donde sí entrais Os convencere” 
ls que no os engaño. 

Mercedes, Marzo 18 de 1803. 

| 
| 
| 

| 

| 
ÚÑ 
1 

Y, EVIA 
Escribano Publicc 

Participaáú sus relaciones que lua 

abiero Protocolo en pa 

tecibe órdenes en sw domicilio, Ave 

nida Rondeau, 82, de 7411la.m., y en 

a oficina del Tribunal de Apelaciones 

de 2*. turno, Sarandi,20, de 1 

p.m. 

La “Platense* 

Esta acreditada casa acaba de reci" 

bir un rico y variado sartido quo ofre: 

ce venderá pmecios que no admilen 

competencia, 
Todo el que quiera comprar bueno» 

indo y barato acuda á la «Platense, 

que saldrá satisfecho. 

NEDADES du ESTO, cer Ma, 
oe Ca 

Pensina Bouauil 
Aprobada por la ACADEMIA DE WEBIEDIR 

PAEMIO DEL INSTITUTO AL DOCTOR COXVISART. EM 1858 
Medallas en les Exposiciones holermacionajes de 

Paris — 2508 — VIENA — PRILADELPELA — PAIS 
3997 A 10 15m 

LS” 

5x EMPLEA bon BL MATOn ÉXITO EY LAS 

DISPEPSIAS 
TASTAITIS — GASTRALOIAS 

DIOESTIONES LEMTAS Y PEMOSAS 
FALTA DE APETITO 

T OTUOS PRUOBDANTA bp LA pig Mor 

BAJO La FORMA DK : 
ELIXIR. . de Pepsina BOUDAULT 
VINO. . . de Pepsina BOUDAULT 
POLVOS. de Pepsina BOUDAULT 

Paños, Hortot-DOUDAvIT, Y, AYESUZ VIrrOnIa 
> y en las prinaipades farmacias 

= 260 

Higiénica, Infalible y Préservativa 
oura los Ilujos réclentes o cronicon, 

applies boticas del nniverso, (Exigi 

Perin, un caza de Y, FERRÉ, piabmación, gucctl. 

sin el ausilio de otro medicamenta. 
inctodo)., 30 años de exito, d 

r de Enov, rus Hicholieu. 102 

GRANFA UNION” | 
Establecimiento Yiticola=Vinicola, fun 

dado en 1888 

De Braceras H”” 

Se afrece en venta en su Bodega, vi» 
node uva cabernet y de mesa, coñac 
1893, anís enramanchel extra mejor 
que el que vienedal extranjero, plantas 
y sarmientos de las variedades mas 
productivas del País, se aceptan pedi- 
dos para el año próximo de plantas y 
sarmientos de los mejores varjedndés 
americanas contra la filoxera, porta in- 
jerto, productores directos é ingertados. 

Dirigirse por pedidos al Estableci- 
miento 6 4 la «Estrella Oriental». 

xx 

GRAN AGIACEN ESPETAL 
DE 

Cayetano Giuzzio 

Esta acreditada casa que siempre la 
ofrecido £ sus constantes favorécedo- 
res, Artículos de primerórden en al ra- 
n.o de almacen, ha onriquecido hoy Su 
abundante y variado surtido, con €) yI- 
No VIETRI DE ITALIA, de pura uva, al 
que Ofrece al públicoal precio de 32 
cenlésimos el litro. 
Probadlo y sabreis lo que as bueno. 

LA UNION 
EMPRESA TELEFÓNICA 
Lu Empresa Telelónica La Unton 

contando con el mba selecto surtido de 
timbres eléctricos, alarma :contra ladro» 
nes y dernás accesorios, se halla dis- 

1 

t 
1] 

puestu ¿establecer el servicio eléelrico 
de esta clase en casas particulares, Po= 
teles, clubs, etc, para los cuales su gran 
utilidad es incontestable, sus eondicio- 

nes de baraturn, perfeccion del trabajo 
y durabilidad no admiten competencia. 

Tambien se colocan para-rayos, 
Para más detalles dirijirse 4 

La Central 

Vino tinto italiano 
Participo a mis favorecedores que 

acabo de recibir un abundante surtido 
de vino Jtla.jano de pura uva, una cosa 
sobresaliente, que vendo 4 precios arre 
glados a la situación. Na tengo para 

, qué recomendar esto vino con bombo, 
por ser ya bien conocido oste artículo. 

Los aficionados á lo Lueno acudan 4 
mi almacen, calle 18 de Julio . esquina 
Cerro-Largo. 

Antonio Maglia. 

so al público 
Participamos al público en. general* 

á nuestra numerosa clientela que hey 
mos trasladado nuestra enchería 4 Ja 
casa del señor Cavagnar», frente 4 la 
Confitería Oriental. 

Sosa Hnos. 
Agosto 12 de 1892. 

JOSÉ E. ROUBIN 
ACRIMENSOR DE NUMERO 

Watriculado en Montevideo y B. Alres 
CALLE ÁLZAGA NÓM. 101 

Gerónimo Botrignez Galego 
MEDICO CIRUJANO 

Alzega 80.—Al lado de la Botica del 
Inedio —Consultas: de 124 2 p.m. 

= 

al» 
E 

- Aviso al público 
Empresa Fúnebre de los señores 

VARSI Y RIENZI 
La Empresa, desde la fecha, ha re- 

Suelto dar grátis el Carro de 3.:, siem- 
pre que el cajon de la misma clase sea 
comprado en el mísmo  Establecimien- 
lo, Como tambien dará un carruaje pa- 
ra ángeles, toda vez que el cajon gean 
aciguirido en el mismo Establecimien- 
o, 

Vicente Fornari 

ORBEDOK, REMATADOR Y TASADOR 
Púbzivo 

Carro La reo 272 

ITINERARIO 
Dela Diligencia delos señoras. 

RUBIO Y 'FERNANDp 
Mayo: LUTS TUYA Ml 

HACE LA CARBRERÁ DE MERCEDEy 
DURAZNITO AL 

Salidas de esta ciudad, los diggg 
18,24 y 30 de cada mes. 12, 

Regresa del Durarnito,'los diag 
15, 21 y 27. 

PRECIO DB LOS PASAJES 
De esta ciudad al Sarandi $ 1.0 

yn asiento. r 
A.Jo de don Vicente Marcani $2 
Coquimbo y Bequeló «ae 
Puntas de la Lancha P 30 
Duraznito A 35 
A le casa de Rubio y Fernandez, 1 

mino de la carrera, 4 $ y mas alla 4 he 
cios convencionales. E 

Mercedes, Mayo 1.” de 1893, 
Bao 

FIDEL REAL 
PROCURADOR 

3 

0 Por 

Ofrece sus servicios á todas las pe 
sonas que quieran honrarlo con se De 
fianza, —Tiene su escritorio en esta E 
dad, calle 18 de Julio esquina Dura 
no. E 

INSTITUTO UBUGUAYO 
Calle San José núms. 179 y.189 

DIRECTOR: 

JOSÉ M. CAMPOy 
En este acreditado Establecimien 

de enseñanza, funcionan las claseg lo 
guientes: y 19. Clasede párvulos—2*, vlage pj; 
mental—3*, Clase Superior—4a, Clas, comercial —5*. Cursos del Bachilleray 
—6%. Clases de adorno: idiomas, dibo. jo—7*. Cursos preparatorias para Ja e; : rrera del Profesorado. E Los cursos del Bachillerato compren 
de las siguientes materias distribuidas en seis años: Aritmética, Algebra Ge 
melría y Trigonometria, Geografia, C . mogralía, Física, Química, Historia Ne tural, Historia Universal. Historia Na. cional y Americana, Gramática Castas 
llana, Latin, Filosoña, Literatura, Fra 
cés, Inglés, Dibujo lingal, Gimnástica Actualmente se pueden cursar : este Instituto las asignaturas de 13 nes 19.,20, 3 y 4% del Bachillera 3 

Forman el cuadro de * 
cen eee 

osé M*. Campos, Eduardo F. ría, Fernando Beliramo, Pelea Edd no, Juan Nocpto, Br. Manuel Veraste- gui, José Graña, Bernardo Greciet, Al fredo Masgño. a 
Los cursos universil 

el de de Vero 
on el fin de organizar mejor cursos en el próximo Pariodo do se admitirá uns nueva categoría de alumnos denominados « Permanentes: es decir, los que siendo AXICrnOg : pos Er ed en el Colegio á la e lt! a para preparar sus leccjo- 

El local de este Col 
mode é higiénico. 

Para programas 
la Secretaría dal E 

profesoras los 

erre» 

urios empiezan 

egiojes vasto, có. 

y demás informes ca stablecimiento, 
«e. 

¡PICHÍIN CHA! 

Por poco dínero ¡y 4 plazg 
ma Grtha En 

Se venden, una Irscejon dí ñ cion de campo de 
pastoreo á cinco leguas de esta crol 
cómpuesta de 600 cuadras próxfmames 

especiales, alam: 
en perfecto estado 
en esta ciudad, 
"na, con seis espa 
'O-rasos, cocios, 

sigibo, arboleda, 
E a aciendo esquina 

hen pen o Ioratlo y prepía lam amilia 7 j 6 colegio. +, Cuanto para comercio 

Una y otra propi z ; ohclas propiedad, con títulos 4 £3 

Tambien se desean comprar de 600 á 
900 cuadras de campo, que sea propio 
para labranza, | 

Para hacerso de semejantes pichin: 
chas, verse con el procurador don Ni 
colás Olivera en su domicilto calle 18 
de Julio núm. 78. A7—A1m 

Á [os señores padres de familia 
_—. 

MARIA LUISA DE BAYALO 
Seofrece nl distaguido público de 

Mercodes como rt AS piano?” 
canto. , -) 
a lecciones de Francés) 

1bujo al lápi ¡re a piz, al postol, al acu 

Las personas que necesiten sus Só! 
vicios pueden ocurrir, al domicilio d 
Jas señoritas de Lapalima. 

cias


